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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho la presente demanda de 
declaración de muerte presunta, promovida por MARLO ENRIQUE PÁJARO SIERRA y 
OTROS, respecto de la causante JULIO ENRIQUE PÁJARO SIERRA. Provea. Turbaco (Bol), 
13 de junio de 2023. 

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 
SECRETARÍA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Encontrándose al despacho la demanda de la referencia, se observa que se trata de 

un proceso de declaración de muerte por desaparecimiento, por lo que, esta funcionaria 
concluye que, el presente asunto es de competencia del Juzgado Promiscuo de Familia de 
Turbaco, Bolívar, de cara a lo reglado en el núm. 21 del art. 22 del Código General del Proceso, 
entre otras cosas, es a esa autoridad judicial es a la que se dirige el libelo de demanda. 
 

Así las cosas, esta autoridad judicial procederá rechazar por competencia la presente 
demanda y ordenará la remisión del libelo introductorio al Juzgado Promiscuo de Familia de 
Turbaco, Bolívar, de conformidad a lo señalado en el artículo 90 del C. G del P., en 
concordancia a las normas antes señaladas.  

 
 En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TURBACO (BOL),                                                                                                               
RESUELVE  

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO para conocer la presente demanda de sucesión, 

promovida por MARLO ENRIQUE PÁJARO SIERRA y OTROS, respecto de la causante JULIO 
ENRIQUE PÁJARO SIERRA, de conformidad a las razones expuestas en la en la parte motiva 
de este auto.  

 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos al Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Turbaco, para que procedan para lo de su competencia, conforme a lo 
reglado en el numeral 21 del artículo 22 del C.G. del P., y a las consideraciones esgrimidas 
dentro del presente proveído.  

 
TERCERO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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